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ASAMBLEA REVISORA DE LA CONSTITUCICN 

DEL ESTADO, DE 1929. 

SESION DE INSTALACION. 

DIPUTADOS PRESENTES: Señores Modesto Díaz, ,José 
M'-' Pichardo, Luis Edtwrdo Ay bar R., Licdo. Félix M'-' N olasco y 
Eugenio Marrero, por la Provincia de Santo Domingo; Licdo. 
Arturo Logroño, Camilo Casancva, Juan Goico Alix y Rafael 
Fondeur, por la Provincia de Santiago; J. l\L Saviñón, Licdo. 
Juan José f:!ánchez, Leorte Ramírez y Daniel N. Ji:rr.ir,ez, nor b 
Provincia de La Vega; Luis Pelletier, Dionisio Cabrai y Tomás 
Ig. Castillo, por la Provincia de Azua; Basilio Camilo, Ing. Luib 
Ortega y Manuel de J s. Bonó, por la Provin~ia Duarte; 
Luis F. Sosa y Jorge de Lemas, por la Provincia de 
Puerto Plata; Boanerges Sarmiento y Leonidas Grullón, por la 
Provincia de Espaillat; ;Rafael Zorrilla y Julio A Cambier, por 
la Provincia del Seybo; Elizardo Matos y Buenaventura Sán
chez, por la Provincia de Barahona; Olegario Hernández y Feli
pe Cabreja, por la Provincia de Monte Cristy; Licdo. Porfirio 
Herrera y Armando Osear Pacheco, por la Provincia de San 
Pedro de lVIacorís; Lic. Temístocles lVIessina y Julio T. Beau
gerard, por la Provincia de Samaná. 
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- 0cupa la Presidencia el Diputado de mayor edad, Licdo. 
Félix l\1'' N olasco. 

DIPUTADO PRESIDENTE NOLASCO :- (Timbre) 
Queda abierta la sesión. (10.10 a. m.) Ante toclo invito a los 
Diputados a depositar sus credenciales. 

- Se verifican las credenciales y se encuentran correctas. 

DIPUTADO PRESIDENTE NOLASCO :- (Después de 
llamar por sus nombres a los Diputados) Están todos presentes 
y las credenciales de acuerdo. (Pausa) Honorables compañero3: 
al ocupar, nó por otros méritos que los que me confieren los 
años, este puesto provisional, debo aprovechar esta feliz coyun
tura, primero para expresar las más sinceras gracias a Dios en 
primer término que me ha permitid0 llegar a viejo y a Vds. en 
segundo término, que han depositado en mí su confianza por 
breves minutos. El motivo que nos reúne en Asamb~ea Reviso
ra de nuestra Qonstitución tiene un alcailce que no puede esca
parse ni aún a la inteligencia más !imitada. Venimos efectiva
mente en representación del pueblo soberano, del pueble, domi
nicano, a romper la barrera legal que ha existido desde el año 
1844 a la fecha para poder resolver la cuestión más importante. 
el negocio más urgente, la cuestión más trascendental: el pro
blema fronterino con la República de Haití. Venimos a abrir !a 
puerta, confiados en la dignidad, en el patriotismo, en las virtu
des cívicas que adornan al Ron. Gral. Vásquez, Presidente de 
la República, y a sus compañeros de Gobierno, para llevar a 
feliz cima la labor más ardua e importante que pueda acomete~· 
y concebir el patriotismo domü1 icano. La Repúolica, e.;; c1ei·tJ, 
se independizó de Haití el 27 de Febrero de 1844; pero desde 
esa fecha hasta la de 1929 que vivimcis, no hemos establecirio 
jamás la verdadera línea fronter~za que nos divida de nuestros 
vecinos. Conversaciones diplomáticas frustradas, convenios 
también frustrados y tiempo malgastado. Toda la mejor buena 
voluntad de ambas Cancillerías, la dominicana y la haitiana, ha 
abortado en el más trist8 de los frascasos. Para nosotros los 
dominicanos no existen mús que líneas puramente ideales rP.s
pecto de Haití, y nosotros vamos a establecer el fundamento de 
derecho que nos separe de nuestros vecincis. De m :::do pves que 
nuestro cometido es de una trascendencia indubitable· y al pa
triotismo de la Constituyente confía el Gobierno y el pueblo do
minicano la resolución de su problema más vital. Yo formulo 
mis encendidos votos porque de nuestras deliberaciones surja 
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el más perfecto acuerdo en la solución de ese problema. (Pausa) 
Como esta Asamblea Constituyente se regirá por los mismos Re
glamentos de la Cámara de Diput;:1.ctos, anuncio a los Diputados 
que vamos a proceder a la elección del Bufete definitivo. 

DIPUTADO MESSINA:- Ye propongo la elección co
Jecti va de los miembros del bufete. 

ASI FUE ACORDADO. 

-Se reparten los votos, recojen y computan, arrojando 
el siguiente resultado: para Presidente: Licdo. Porfirio Herre
ra, 32 votos, Licdo. Arturo Logroño, 1 voto; para Vicepresiden~ 
te: Licdo. Juan José Sánchez, 31 votos; Licdo. Temístocles Mes
sina, 1 voto, Jorge de Lemoi:,, 1 \·oto; para Secretarios : Camilo 
Casanovas, 32 vetos ; Bne113.vcnt ura Sánchez, 31 voto:; ; Liccln. Te
místocles Messina, 1 voto; y Juan Goico Alix, 1 voto. 

DIPUTADO PRESIDENTE NOLASCO:- La mesa, pues, 
ha sido elegida de la siguiente forma : Presidente: Licdo. Porfi
rio Hen-era; Vicepresidente: Licdo. Juan José Sánchez y Secre
tarios: Camilo Casanovas y Buenaventura Sánchez. Los Seño
res Herrera y Sánchez trndrán la bondad de venir a prestar 
juramento. 

- Los señores Herrera y Sánchez se presentan ante la 
Mesa. 

DIPUTADO PRESIDENTE NOLASCO :- Juráis por 
vuestro nombre y por vuestro honor, respetar la Constitución y 
las leyes de la República y cumplir fielmente los deberes de 
YUestros cargos? 

SEÑORES HERRERA Y SANCHEZ :- Juramos! 
DIPUTADO PRESIDENTE NOLASCO :- Si así lo hicié

reis, que Dios os premie,-si nó, que él os lo demande. 
-Toman posesión los señores; Herrera y Sánchez. 
DIPUTADO PRESIDENTE HERRERA:- Los Secreta

rios Casanova y Buenm·entura Sánchez pueden pasar a prestar 
juramento. 

-Los Secretarios Casanova y Sánchez prestan juramento. 
DIPUTADO PRESIDENTE HERRERA:- Ahora toma

remos el juramento a la Asamblea. 
-Juramento de los Señores Constituyentes. 

DIPUTADO PRESIDENTE :---:- Queda solemnemente ins
talada la Asamblea Revisora de acnf.xdo con l~ ley_ '{(?tada por el 



CODgreso Nacional. para ":ir moolficáeión del art. 3 de fa Consti
t111dón de la Repuíibfü:a. Antes de comenzar nuestras labores 
deb(]I apmveelb.ar e.,,"ia oporru:nidad para cfa1· un voto de gratitud 
a mis distinguidos compañeros qll.ll.e me han conferido el honor de 
ocupar e.5te alto puesto nó por merecimientos personales sino 
JJ-Or el azar ele fas simpatías !l de fa confianza t alvez, y al mis
mo tiempo, al igual que e] distinguido compañero que me prece
dió en el uso de fa pafatra desde esta tribuna ocupando provi
~íonallment,e la Presidencia de esta Asamblea, manifestar a ella 
que estamos en prePencia de la primera etapa pm· la cual se ha 
de resoh •er el más arduo y t rascendental problema que ha teni
do la República Dominicana desde Hl constitución. Mi distin
guido compañero ha expue:e-.to someramente, y yo no ne de repe
tirlo, la ardua fabor a que se han consagrado escritores, políti
cos, pens2dores, en f'~e sentido, y que a nosotros toca. al t ravés 
de varias generaciones y al traYés de una serie de vicisitudes y 
acontecimientos que han detenido la solución de ese problema, 
trazar como d ije, fa primera etapa por la cual quedará defini
tivamente demarcada sobre el territorio de la República la li
nea que ha de separar ésta de la vecina República de Haití, por
que así como nuestros antepasados trazaron bajo el incendio 
de la epopeya libertadora en los campos de batalla la · unea de 
fuego que nos separó como ejércitos beligerantes, hoy nosotros, 
que estamos en una era de paz jurídica, de r econstrucción nacio
nal y del renacimiento del prestigio de la República, debemos 
trazar la línea de derecho ante la cual estará vigilante el pa
triotismo bajo la bandera gloriosa de nuestros libertadores. Y 
antes, señores, de cerrar este breve discurso, he de r epetir mi 
gratitud a mis distinguidos compañeros y hacer una invocación 
al Ser Supremo, presente en el símbolo de nuestro pabellón, pa
ra que nos inspire en las deliberaciones y para que resolvamos 
con patriotismo y sabiduría la cuestión que se nos ha planteado 
para su resolución. (Pausa) Vamos a proceder a nombrar los 
empleados necesarios a nue,;tros trabajos de Secretaría. 

DIPUTADO MESSINA: Propongo que se nombren los 
mismos que utiliza la Cámara de Diputados, para evitar la de
signación de personas que no conozcan el mecanismo de esta 
clase de trabajos . 

DIPUTADO PRESIDENTE :-Someto la proposición l\1es-
sina. 

FUE ACORDADA. 
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-Pasan los empleados a prestar juramento-
DIPUTADO PRESIDENTE: Queda ofrecida la palabra a 

la Asamblea para si algún Diputado .quiere hacer uso de ella. 
DIPUTADO LOGROÑO: Pido la palabra. 
DIPUTADO PRESIDENTE: Se le concede. 
DIPUTADO L0GROÑO:-Señores Miembros de la Asam

blea Revisora : 
Agctada la gestión pr(,1:minar ele esta Asamblea con la de

sign;!cjón ele la :iVIesa que ha de dirijir nuestra breve pero for
midable labor, séame dable dirijirm2 a vosotros para herir, por 
decirlo así, en sn r,ropia entrEña, la vital reforma a la Constitu
ción vigente, necesaria revisión ele nuestro Magno Estatuto dis
puesta por la Ley No. 1056. 

Y me dirijo a yosotros, compañeros de la Asamblea Reviso
ra, haciéndolo por escrito y no como es mi costumbre, poraue, 
cons2iente en absoluto de la histórica responsabilidr.,d que vamos 
a vincular a nuestros nombres, aspiro a que estas palabras mias, 
justificativas de una actuación trascendental, consignad<aS en la 
perpetuidad de un <-cb.1., vayan a deponer como testigos irrecu
s::..bles en les ple~1arios del Futurci, acerca del puro patriotism::i y 
la cristalina visión con que la Cancillería Dominicana ha pues
to el frente a.l tradicional diferendo fronterizo. 

El pueblo dominicano ha consignado desde la aurora de la 
E.cíJública, en la Constitución de San Cristóbal, su histórica as
piración de tener por líneas fronterizas que lo separen de Haití 
las e.stipu!adas por el tratado de Aranjuez entre el Marqués de 
Ü$SUn por el R 2y Cristianísimo y el Consejero Moñino de Florida 
Blanca por su Magestad Católica, tratado que, en el fondo, en lo 
que nos concierne, no es otra cosa que la Descripción verbal del 
~!9 de Febrero de 1776 de San Miguel de la Atalaya, completada 
en el Guarico el 28 de Agosto del mismo año y autorizada por los 
comisionados Choiseul y Joaquín Garcia, por Francia y Espa
ña, respectivamente. 

El tratado de Basilea (22 de Julio de 1795) consignó la ce
sión por España a Francia de la parte española de la isla de San
to Domingo, cesión :J. la que renunció Francia en 1814 por el Tra
tado de Parít, en su Acta adicional. 

España, a su vez, al reconocer la independencia de la Re
pública (Tratado del 18 de Febrero de 1855), "cede y traspasa 
EU soberanía, derechos y acciones" sobre "el territorio ameri
cano conocido antes bajo la denominación de Parte Española de 



fa., isla de S:mfu Dom~~go. hoy ~áblica Domi..,.icana·· 2 fa men
cíoruida 1Rey11íibliea . 

.Jamás Jw. R:eiDifibll.iie.a i:.'1llm~1111k~ llia ocupado I:as líneas tra
~ lfflll" d Trat~o de Arall]_jUJ1ez :i,al'm e m!"ns extremos N ortE:: Y 
Sllll,. !!'Il ]Pl:C.:rt"" rli.'E 11,:,,;; (!:'11..l!ll"~. ire,:: iect" 3mente, de los 1-ios í '.::.!--:,,:;:
c.:;re y Prolf'l!"!!!!ilJles. y eID.oirme porción del terriitorio al oriente de 
:a'l]_uellas llm"'-'!t.'5 ha si«!o OC:i!Jiach siempre pcr Haiti : Hincha y b ,:: 
Caobas desde l "-'">9 ~ San Raf:-.el y San Miguel probablemente 
de;;de loo dfas de Cri..::robal. 

Emp!'.'fuda 12. guerra entre ambas n2.cfonalidades que ,;e re
yarten el d!::IillfLÍO de b iEra. ""abid-:, e.s qlie ].2_ armas dominic~
nas. m:: en í~'i9 ecm;:, ba ¡n·etenilido D:-u elrnar J~n Jo~nph PI! 

su E XJJO~ción al Sanfu Padre, sino en 1856 cerno es la wrd~d 
hlsióric3-... lo han c:r,rroborado propias autoridades históricas bai
tianas como E nel.1.s Robfo y D'Ponffht. pl:mt2.ron la bandera de 
Ja Patria en gran pa:!1:e de la tierra irredenta y rehindicaron 
todo el territorio exi;;tenit(; P.ntre l2s cabez,adas del arroyo .. Capo
till.<()" y la común de Biin¡c~. induyendo catorc€ secciones y po
bfado.s; por fas Jllatas llei:r&ron nuestras armas hasta "El Corrai 
de ifairca,:;"' "'Sabana de Vefadero", "Rancho lfateo" y ·'El Puer
to·• y eran mllesb-os "Sabana C2.mpos•· y todo el territorio hasta 
.. Cañada lliguel'" y ""Hondo Valle". 

Desgraciadamente, la ocu!)ación dominicana de la mayor 
poreíón de e._~ terr1t1Jrio no duró sin') lo que el. deslumbramien
to de fa ,ictoria, lo que el fragor ele las batallas. y Haity l<\ ocu
pa de.sde <>ntonCEs .ba:;ta la f echa ... 

Conocéis, mis conegas en E.$la A~aMb!ea Rei.isora, el trat?
do de 18,4 entre Jc;:. pr~ident~ D:-m~!lgl.!e :-· González y i2. 
fra3~ fam'JS'.a co!l5ignada en el Art. 4· : "posesiones actu::iles'". 
fuente de dfrergencias -:_; de interpretaciones que no es del caso 
analizar en esta bre-;e expc;,ición de moti,.-os. 

Resumiendo: hay una indeterminada y considerable exten
sión de territorio ~n las frcnteras de la Patria que puede y de¾e 
~er reivindicada para la República, porción de territorio ocuna-
da por Haity. · 

Esa reivindic2ción no pue-:Ie ser obtenida sino por transac
cjón o por arbitraje; empero, el Art. 3·· de la Constitución vigen
te, tal como está ·redactado, es un infranqueable Yalladar, román
tico absurdo del pasado siglo que solo habría conYertido en una 
verdad -fa perdurable obra de la es9~da dominicana \ ictoriosa :;· 
crea un IX P ASSE para la solución del t_radicional litigio fron-
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ierizo cuya solución interei:;a vitalmente al pueblo dominicano 
por cuanto es el único perjudicado con el STATU QUO impe
rante .... 

fospirado el Gobierno Nacoinal que r;reside el insospechable 
patriota HoraciQ Vásquez en la interesrnte gestión de solucion~:r 
el problema, acaso el mas grave de los que ponderan sohrP- h 
n:tcicnalidad, ha provocado la reforma de la Constitución para 
ponerse en dominio de la capacidad necesaria par:-, que la Re
pública dirima el viejo problema cc'1forme a las prácticas usua
les en el Derecho Internacional. 

Y tengo la 1:'.omiicción de que el P:residente Vásq1~ez, enamo
rado de su nombre y de su hü:toria. limpio de pecados, y domi-
1\icano tan puro y tan celoso como el mas radical de los patriotas 
pudiera exijirlo, defenderá y patrocinará en las negcciacione3 
que intervengan, el interés y las hi'-'tóriclls aspiraciones del 11uP
blo dominicano con toda la -luz de su mente y_ con todo el fo ego 
de su corazón. 1 

Y esto_v personalmente convencido de que, reformaJo nuc,,-
tro Pacto Fundamental, el trat:::do que solucione la cuestión lí
mites satisfará nuestra tradicional aspiración, la que ha sido 
anhelo aún de nuestros más radicales patriotas; que la líTiea 
fronterha sea la de derecho, es decir, la de Aranjuez o, atemlien
do al interés recíproco de ambcs Estados, se tome com3 b:1s0 dd 
1 ratado, conforme a la equidad, la línea épica o de foego de 1856. 

Actuando como portavoz del Partido Nadonal en esta As:1m
blea, distinguidos colegas, me permito proponeros que la 1m0va 
redacción del Art. 3'-' de la Constitución de la República sea como 
sigue : 

"Art. 3'-'- El Territorio de la República, incluso el de ias 
islas adyacentes, es y será inalienable. 

Sus límites, que comprepden todo lo que antes se llamaba 
Parte Española de la isla de Santo Domingo y las islas adyacen
tes, son, por lo tanto, por el iado de occidente, los mismos que, 
en virtud· del Tratado de Aranjuez de 1777, lo dividían en 1793 
de la Parte Francesa. 

Solamente por ese lado podrán ser objeto de modificaciones, 
siempre que ellas sean legalmente establecidas por medio de nn 
Tratado con la República ele lfrity debidamente .1 ¡1rohado por el 
Congreso, o por medio de un juicio Arbitral ctiyo protocolo de 
Compromiso sea aprobado por el Congreso y cuya Sentencia esté 



DISP0.S!O0); w .:L~SIT0RL-\. 

r ~ "-2Z detrjm'ljnada. por rmo de los dos @ocio:; ~L!i! !ec:
,;jia;, en e! - ~H ~d.1»ite del .Art. 3" de esta C-0lli"ritJ•dón. k fr,m
·e:r-.a rle::icith-a ae s...~are el territorio de la R<::¡1ública del 1:-::-n-i
t _,;ri, de lli PJé'!)li~AC:ll de Hmtr. quedaran ipsa facto :lüi"i:.,garl,,,; lo:: 
acá]Plill:,t=-E. ~" y 3, deU citado artfüern.o 3~·. eñ t:'!llil sohr,i~nte dirá i-n lo 
s,1U1e?ril:"o: ""El terr.iiJrio de la RepúbE~. mdu<::!J el rlc la;: ¡,:fas ad
yae.=--ntes. e; y sc,tá inali~.blP."-

C!!1m•.'.Jl in.~iirarui y patri((J)ticamente U:n.a e;,:erito e!l el 191 ! ·mo 
rlle n'!lle~E m2.B ita~ lhtlJJlmhll"es pñD::tlicos : ·•un supremo im;er~s 
:;r,_ari,c¡l!])fil e"-:!.je ][]Or T X:,OE"eS de e,ider..cia inmeiiafa (!Ue se realice 
s:irnanfto aEté:';; ]a dém.arcación real y efectiva de los límites terri
f.-·ri~i!es ieDrre ambos E~.:ados". 

""La soluc:ón p&eiS::a del diferendo la im¡¡::eya el pati-i~tiS"?1JO 
:::: 1las ~os Repuíblic:.s que se dhi dEn el dominio de la Isla. Toca a 
C-o.bi~ s y a pueb1rns. in,SJ;irándose en una polit:::2. alta y discre
ta. llez2r ~ ere e :fr.az acuerdo internacional que ponga térffi!no 
.!l inrlreiso probiem~ fronterizo··_ 

··Sl:fo a;;í, ci. ~mJ:aro del D~recho, r,crlr211 s:::- 2m~as n_;r-:c -
::::..:..::,, C€L:r~ rl!o s.1 ra:pE:Cth-a soberanfa, no les :::.~dices de s:1 
!'npia c!~-:.-cntura sno fadorcS de ,-erdadero progreso, de •ic!a 
~tensa, en la obra común de ehilización amer:cana : deber ,iue 
."!:S im:;>on€11, de coru;uno, la solidaridad del territorio y hasta la 
:mi.Em:a EStabilidad de "":1 t'xistencia•·. 

\ "útemos, poes. la propue..<;ta reforma del Art, 3~ de la ,·i
gente Cofuo-titución de la Re¡>úhlica en la patriótica comicció!I 
de que, al hacerlo, e5tamos cooperando en obra de positiYo y fe
cundo bien nacional. 

DIPGTADO P RESIDE~TE: Se somete a la Asamblea si 
he forna en consideración la lfociión hecha 1>or el Diputado Lo
groño. 

FUE TOMADA EN CONSIDERACION A CNANU\H
DAD. 

DIPUTADO CASA~OV AS : Propongo ahora que se nom-
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bre una Comisión para que informe a la Asamblea en la pró
xima reunión sobre el texto de la Moción Logroño. 

DIPUTADO SOSA : Quiero extender más la proposición 
Casanovas, en el sentido de que el Informe sea presentado pa
sado mañana o por lo menos 24 horas después, vista la trascen
dencia de la cuestión. 

DIPUTADO GRULLON: Yo encuentro que no hay tal 
proposición pendiente del Diputado Casanovas. Es de orden que 
~e nombre una Comisión para que rind::t !nforme sobre la mo
ción Logroño. En cüanto al tiempo señalado para rendir ese In
forme, estoy de acuerdo con el Diputado Casanovas. Es una 
euestión estudiada previamente y puede ser informada maña
na. 

DIPUTADO RAMIREZ: Siempre he sustentado el crite
rio, mis queridos compañeros, de que el obstáct1lo que 
ha presentado siempre la solución del complejo problema fron
terizo, es el art. 3 de nuestra Constitución Política. He sus
tentado el criterio de que ese artículo debe reformarse aprove
chando la oportunidad de que es Presidente de la República el 
General Horacio Vásquez, único momento histórico que se pre
sentará para solucionar definitivamente la cuestión fronteriza. 
por conferencia de grado a grado, como lo ha iniciado el Gene
ral Vásquez, y porque tengo fé en su patriotismo, en su estruc
tura moral y en su anhelo de bien patrio, votaré en represenb
ción de mis comprovincianos de La Vega, erguida la frente y 
tranquila la conciencia, la reforma del art. 3, porque creo que 
practicada esa reforma, el Gobierno del Presidente Vásquez 
podrá solucionar definitivamente la cuestión de nuestra línea 
fronteriza . 

DIPUTADO PRESIDENTE: Lo que se toma en conside
ración ahora, Diputado Ramírez, es si debe ser mañana u otro 
día la fecha que se fijará a la Comisión para la rendición del in
forme sobre la Moción del Diputado Logroño. Ya esa pro
puesta ha sido aprobaba a unanimidad. Ahora se somete a la 
Asamblea la fecha para la cual debe ser rendido ese Informe. 
(Pausa) Los que estén de acuerdo con que sea mañana, se pon
drán de pié. 

OBTUVO MA YORIA. 

DIPUTADO PRESIDENTE: Designo entonces en Comi
sión para estudiar la propuesta Logroño y rendir mañana Infor-
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ASAMBLEA REVISORA DE LA CONSTITUCION 

DEL ESTADO, DE 1929. 

Sesión de Enero 8. 

Acta No. 2. 

DIPUTADOS PRESENTES :- ·Señores: Lic. Porfirio He
rrera, Presidenta; Lic. Juan José Sánchez, Vice-Presidente; 
Modesto Diaz, José Ma. Pichardo, Luis E. Ay bar R., Lic. Félix 
Ma. Nolasco, Eugenio Marrero, Lic. Arturo Logroño, Juan Goi
co Alix, Rafael Fondeur, José M. Saviñón, Leonte Ramírez, 
Daniel N. Jiménez, Gral. Lnis Pelletier, Dionisio Cabral, To
más Ig. Castillo, Basilio Camilo, Luis Ortega, Manuel de Js. 
Bonó, Luis F Sosa, Jorge de Lemos, Boanerges Sarmientos, 
Leonidas Grullón, Rafael Zorrilla, Julio Cambier, Elizardo Ma
tos, Olegario Hernández, Felipe Cabreja, Armando Osear Pa
checo, Lic. Temístocles lVIessina. Julio T. Beauregard, y Camilo 
Casanova y Buenaventura Sánchez, Secretarios. 

DIPUTADO PRESIDENTE:·- (Timbre. 10 h. 25 a. 
m.) Comprobada la mayoría, queda abierta la sesión. El Archi
,-ista dará lectura al acta de la Sesión anterior. 

-Lectura de Acta de la Sesión de Enero 7 de 1929. 
DIPUTADO PRESIDENTE:- Si ningún diputado tiene 

observaciones que hacer al Acta de la sesión de ayer que aca-
ba de ser leida poi; el Archivista, se vá a someter a votación. 
¡_Pausa) Los que estén de acuerdo con su aprobación lo mani
festarán en la forma acostumbrada. 

FUE APROBADA A UNANIMIDAD. 
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DIPUTADO PRESIDENTE:- Tiene la palabra la comi
sión de;;;ignada para informar de la proposición formulada ayer 
por el Lic. Logroño para reformar el Artículo 3'-' de la Cons
titución. 

DIPUTADO JOSE :.VI. PICHARDO :-(Leyendo) Señores 
Miembros de la Asamblea Revisora : La Comisión designada pa
ra informar acerca de la proposición del Diputado Logroño, en
caminada á obtener la reforma del Art. 3'-' de nuestra Carta 
Magna, de modo de hacer posible el arreglo definitivo de la 
cuestión Fronteriza .::nn la Repúblicn de Haití, ha estudiado el 
asunto con el interés que el caso reclama, y al efecto formula 
su criterio de la siguiente manera: Al darse cumplimiento á la 
Ley No. 1053 del Congreso Nacional, los .Partidos que concu
rrieron a las elecciones para designar sus candidatos á · esta 
Asamblea, formularon al propio tiempo un Proyecto de reforma 
del Art. 3~· de la Constitución, que condensaba el pensamiento 
de las dos agrupaciones que fueron unidas en el proceso eleccio
nario del cual somos nosotros resultantes. Si bien aquella fór
mula sintetiza más ó menos en lineas generales la misma idea 
desarrollada por el Constituyente Logroño en su proposición 
reformadora, consideramos que esta última por expresar con 
más amplitud y claridad si se quiere, el propósito del interés do
minicano eli concurrencia con las naturales preservaciones del 
patriotismo, merece ser aprobada y por ello no vacilaremos en 
recomendarlo á la aprobación de este Alto Cuerpo. Aceptada 
esa reforma quedarán francas las vías de derecho para hacer 
posible que la República Dominicana llegue á concluir de modo 
permanente un Tratado .con la vecina República de Haití, sobre 
la delimitación de sus fronteras, el cual problema, no obstante 
la aspiraci()n del País entero, desde hace muchos años, ha cons
tituido en las fases de su Historia, un motivo de verdadera in
quietud. Plcgue al Dios de las Naciones guiar con acierto pa
triótico á quienes toque decidir este problema al amparo de la 
reforma que os hemos recmp.endado al apoyo de esta Asamblea 
Revisora. LA COMISION: (Fdos.) Temístocles Messina, Juan . 
José Sánchez, José M. Pichardo. 

DIPUTADO PRESIDENTE:- Se somete á la considera
ción de la Asamblea y á su discusión el proyecto de reforma. 

DIPUTADO CASANOVA:- Deseo incluir en las disposi
ciones transitorias una previsión, para en caso de que el tratado 
que se va a celebrar no se llegue a concertar. Mi previsión con-
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siste en que se diga: "Una vez determinada, por uno de los dos 
medios establecidos en el tercer acápite del Art. 3,, de esta Cons
titución, Y DESPUES DE HABER SIDO TRAZADA SOBRE 
EL TERRENO la frontera definitiva que separe el territorio 
de la República del territorio de la República de Haití, que
darán ipso facto abrogados los acápites 29 y 3,, del citado artí
culo 39, el cual solamente dirá en lo sucesivo: "El territorio de 
la República, incluso el de las islas adyacentes, es y será ina
lienable". Y o deseo que la Presidencia someta á la consideración 
y discusión de la Asamblea esta previsión que hago para el 
futuro. 

DIPUTADO PRESIDENTE:- El diputado Casanova pro
pone que se añada á la formula propuesta por el Constituyente 
Licdo. Logroño ayer, la frase "Y DESPUES DE HABER SI
DO TRAZADA SOBRE EL TERRENO". Se somete á la Asam
blea esa modificación. 

DIPUTADO ,J. J. SANCHEZ :- Honorables Representan
tes: Mi condición de Comisionado para informar sobre la pro
posición que hiciera el distinguido Representante Logroño y el 
que se vá á celebrar no se llegue á concertar. Mi previsión con
hecho de haber suscrito el informe que esta Comisión ha pre
sentado por órgano del Representante Pichardo, me redimiríá 
de motivar mi voto en lo que se refiere á la modificación de la 
Carta Magna, si no hubiera surjido la enmienda á la proposición 
Logroño que ha formulado el Representante Casanova. Natural
mente q:1e con excepción del rescate de su soberanía después de 
la ocupación americana, ningún suceso ha sact1dido de manera 
mas fuerte el alma nacional, ni tampoco ha hecho vibrar de 
modo más unísono el patriotismo dominicano, que la cuestión 
fronteriza. Y esto es lógico, porque nosotros advinimos al con
cierto de las naciones libres después ae una guerra cruenta con 
Haití; y al través de los inconvenientes que se han presentado 
para llegar a un acuerdo definitivo en el caso de frontera, el pa
triotismo, siempre alerta, se ha mantenido solícito de que á la 
hora de este arreglo, pacífico ó nó, se le de satisfacción al honor 
dominicano: En el caso singular de esta reforma, nosotros te
nemos en nuestro abono, al aprobarla, esta circunstancia pre
ciosa: que el pais ha hablado por órgano de sus hombre:,; m{ts 
conspícuos, sobre el caso ora en la tribuna y en la prensa, ('.Orno 
ilustración para las masas y esos hombres han estado de acuer
do con que es necesaria la reforma del Art. 3,, de la Constitu-



c1on. Podrá haber discrepancias en lo que respecta al modus 
openmdi, es decir, en cuanto á como óeba r~alizarse la aproba
ción del tratado : si •~n la forma plebiscitaria, -.::orno opinan 
unos ó en la forma que nuestra Constitución demarca, como opi
nan otros, pero todns están de acuerdo en crue es neces&ria la 
reforma del ATt. 3°. Yo voy a aprobar de una manera resuelta, 
sin titubeos, porque estoy convencido de que hago obra de bien 
nacional, la reforma del Art. 3'-' con la enmienda que acaba de 
introducir el compa:cero CasanoYa, la cual recomi1:inclo á la 
Asamblea porque la encuentro preservadora; ella dá má:; fuet·
:!a á la República en el momento en que se decid.a á delimitar su 
frontera con Haití. Voto esta reforma, IJ0rque dentro de nues
tro· régimen legal ella es necesaria y después, porque dentro del 
conocimiento que he adquirido l-a (:11 lo que se me ha habladc 
sobre esta cuestión, tengo el convencimiento de que el -tratado 
qu~ se celebre dará plena satisfacción al honor dominicano. 

DIP'CTADO l\IESSIXA :- :Me parece que debía someterse 
primero á discusión y votación la reforma del artículo 3' y des
pués la disposición transitoria con la modificación Cm:;anova. 
Por esás razones, propong-o que se someta primt!ro el texto que 
vá á s1...stituir el artículo 3,, de !a Constitución y desput;S la dis
posición transitoria ~on la modificación que ha sugerido el com
pañero Casanova. 

DIPUTADO J. J. SANCHEZ :--Quiero advertir que el Presi
dente sometió a discusión,la proposición Logroño y que al surjir 
la modificación Casanova y ser de tal manera sustanciosa. él 
la ha sometido conjuntamente, dándole así amplitud a la Asam
blea para opinar sobre ambas proposiciones. Pero podría hacer
es lo que dice el diputado iWcssina, someter primero la modifica
ción del artículo 3'' y despué;;, como se ha Yisto que prh-a en el 
ánimo de los Sres. Represen_antes aprobar la proposición Casa
non,, someterla c_omo modific;lción á las disposiciones transito
rias. 

DIPUTADO :MESSINA:-Estoy de acuerdo con el Repre
sentante Sánchez. Yo había entendido que el Presidente había 
somi:!tido unicamente la proposición Casanova sin someter la del 
Representante Logroño que ern la general. (Pausa) Pido a la 
Presidencia que me conceda la palabra para moth-ar mi Yoto 
en la cuestión. 

DIPUTADO Presidente :- Concedida. 

DIPUTADO l\IESSINA:- Voy á hacerlo por escrito, por-
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que como se trata de una cuestión de tanta trascendencia, q1:1ie
ro que las palabras que emita en esta ocasión no sufran altera
ción ninguna ni en el presente ni en el futuro. (Leyendo) "Seño
res Representantes: Hace más de medio siglo que la República 
Dominicana y la de Haití, sostienen un serio y trascendental liti
gio relativo á la demarcación de sus fronteras. Y no obstante 
los esfuerzos realizados por los Gobiernos de ambas Repúblicas 
en diversas ocasiones, ha sido imposible llegar á una solución 
compatible con el honor, la equidad y la conveniencia mútua de 
ambos Estados.-Desde el año 187 4, la controversia viene giran
do sobre la interpretación del artículo 4~ del Tratado de dicho 
año, y enfrentándose los Gobiernos de las dos Repúblicas, tesis 
radicalmente opuestas, como fundamento de sus respectivas pre
tensiones. Se llegó al fin, como todos sabéis, á someter 
al arbitrage de Su Santidad el Papa León XIII, la interpre
tación del citado artículo 4'-' ; pero esta c o n v e n c i ó n 
de ar b i t r aj e quedó resuelta, por la negativa del Sumo 
Pontífice a decidir la controversia dentro de los restringidos 
poderes que le confirieran las Altas Partes contratantes, y asi
mismo por la negativa de Haití a extender esos poderes de mane
ra que el Arbitro pudiera resolver radical y definitivamente el 
litigio sobre límites. A pensar de no ser posible, la ejecución de 
la convención arbitral del 3 de Junio del 1895, por la razón ex
puesta ya, nuestra Constitución subordina, sinembargo, la solu
ción de la cuestión limítrofe á la ejecución de la referida con
vención, cerrando así el camino á toda otra solución arbitral ó 
diplomática. Empero, el Gobierno del Ron. Presidente Vásquez 
con nobles y altas miras patrióticas y consciente de su responsa
bilidad, ha querido reabrir legalmente, ésto és, conforme á nues
tro Derecho constitucional, el camino á las negociaciones, para 
dejar resuelto el conflicto pendiente, desde que la República D0-
minicana sentó laza entre las naciones libres y soberanas del 
Continente. Para la República Dominicana es de gran interés 
la solución del problema fronterizo á la mayor brevedad, á fin 
de poder detener, una vez demarcada contractualmente la línea 
divisoria entre ambos Estados, el avance progresivo de nuestros 
vecinos hácia el Este, y ·afianzar las cordiales relaciones que im
peran en la hora actual entre los dos pueblos. El Derecho Inter
nacional Público establece dos medios para la solución de los con-

flictos entre los Estados: pacíficos ó amigables ó coercitivos o 
violentos. Mientras estos últimos, por virtud del ·avance moral de 
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la humanidad, están siendo descartados por los pueblos civiliza
dos del orbe para la solución de sus dificultades, se están ha
ciendo obligatorios los primeros, por convenciones internaciona
les libremente consentidas, para la solución de todos los desa
cuerdos entre naciones.-Particbrio frrviente el Gobi2rno Dc
minicano de las ideas pacifistas que se están abriendo campo, 
en el actual momento histórico, en la conciencia de todos los pue
blos de la Tierra, para proscribir y poner fuera de la Ley el 
ejercicio de la violencia entre las naciones, y consecuente ade
más, con sus ejecutorias de ayer en todas las fases que ha tenid0 
este litigio, no vaciló en proponer al Gobierno de la República rle 
Haití, la solución de la cuestión fronteriza por negociaciones di
rectas ó por la intervención de árbitros.-Dispuesto el Gobierno 
de Puerto Príncipe, á entrar en negociaciones directas para con
cluir un acuerdo, comenzó el Gobierno Dominicano á dar los pa
sos necesarios que le permitieran llegar á aquella finalidad, con
formándose á las reglas de nuestro Derecho Público. Y al efecto. 
su primera diligencia fué dirigir un mensaje al Congreso, pi
diéndole decretar por una Ley la reforma del Art. 3,, de la Cons
titución. El Congreso Nacional, obtemperando á la solicitud del 
Ejecutivo, resolvió declarar que había necesidad de hacer la re
forma indicada, conforme al procedimiento establecido por la 
Constitución. A pesar de que el sistema seguido para llegar a 
obtener la reforma del mencionado art. 3v está en rigurosa con
cordancia con nuestra Ley Sustantiva, ha habido quienes han 
sostenido el error de afirmar qu~ la reforma no podía hacerse 
si no era aprobada plebiscitariamente.-Decimos que es un error 
sostener que la reforma debía ser aprobada por un plebiscito. 
porque el sistema que ha triunfado en Derecho Público y el que 
constituye el Derecho Común de las Constituciones en América y 
Europa, es el seguido por el Cong1·e&o l~ acional para llegar á la 
modificación deseada, y el que imperativamente establece la Cons
titución dominicana. "La constitución no puede ser modificada y 
revisada sino por la autoridad y por el procedimiento que ella 
misma determina, Cabe á Juan Jacobo Rousseau el honor de ha
ber establecido racionalmente este axioma. Esmein, Elementos 
de Derecho Constitucional, Tomo I, pág. 611" Si pues, nuestra 
Constitución política, acogiéndose al sistema preconizado por los 
maestros y seguido por casi todas las naciones de Europa y de 
América, ha establecido el procedimiento que debe seguirse pa

ra reformarla, cómo es posible que nos apartáramos de su letra 
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y de su espíritu para obtener la modificación del Art. 3,;,?-Es 
bueno observar, además, que todo acto, decreto ó ley contrario á 
la Constitución es nulo de pleno derech oy que, al prepararse 
legalmente la República para llegar á la solución de una cuestión 
internacional de tanta trascendencia, como la fronteriza, no po
día sino ceñirse á las normas precisas de su Ley Sustantiva, en 
todos los casos.-El Congreso no podía sin violar la Constitución, 
decidir que la Ley que declara la necesidad de reformar el Art. 
3 fuera sometida á la aprobación plebiscitaria. En este punto 
nuestra Ley Constitucional es igual á las leyes cor.stitncionales 
de Francia, y al presentarse en el Congreso de esta gran nación 
una propo!'-ición para resolver si una Ley podía ser sr;meticla á la 
ratificación del pueblo, fué rechazada por inconstitucic,:-ial. El 
Prof. Duguit, en su obra sobre Derecho Constitucional, Tomo II, 
pág. 491, comentando este caso, dice: "Yo estimo c_:ue esta pro
posición era, en efecto, inconstitucional y que el Parlamento vio
laría la Constitución ordenando un referendum de ratificación." 
Inconstitucional, y consecuentemente nula de pleno dt-recho, ha
hiera sido la disposición legislativa que hubies 3 ordenado someter 
á un plebiiccito la reforma del Art. 3.-A !a Asamblea Revisora, 
representante del querer del pueblo, es á quié11 únicamente co
rresponde hacer la reforma que,ha propuest,J el Congreso. Y esta 
reforma debe ser de tal naturaleza <]Ue confiera al Ejecutivo ca
pacidad para llegar á la celebración de un Tratado directo con 
el vEcino Estado, ó que permita someter la solución del litigio 
á un juicio arbitral, aprobada una u otra co;;a por el Congn-so.~ 
El proyecto de reforma presentado por el representante Lic. Ar
turo Logroño, se armoniza perfectamente cun :.-ls ideas anterior
mente expuestas y con el Derecho Común en materia constitu
cicmal, e!'l los países de c~ltura y civilización más an:nzadas. Co
mo los tratados internacionales, inclusive los relativos á la de
marcación de fronteras, cambios de territorio:" etc. etc., están 
sometidos en casi todos los Estados de Gobier!lO Democrático
Reptesentativo á la aprobación del Poder Legislativo, considera
mos atinado que el Constituyente dominicano acoja e-;te medio 
para la validación del Tratado sobre demarcación de fronteras 
que se celebre entre la República Dominicana y la de Haití.---En 
abono de lo que hemos expuesto en último extremo vamos á trans
cribir lo que dice el maestro Frantz Despagnet, en su obra De-

recho Internacional Público, pág. 684, No. -1A2: "La autoridad 
investida con el poder de ratificar los tratados internacionales, 
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está fijada fijada por el Derecho Constitucional de cada país; se
gún la mayor parte de las Constituciones modernas si el Jefe del 
Estado tiene la iniciativa en la negociación de los tratadc-s, no 
puede sinembargo ratificar sino las convenciones de menor ini
portancia; aquellas que pongan en juego el interés colectivo del 
Estado, desde el punto de vista territorial ó financiero, y las que 
afectan los principales derechos de los ciudadanos deben ser ~
probadas por el Poder Legislativo. Véase Ley Constitucional del 
16 de Julio del 1875, Art. 8. "La aprobación plebiscitaria de los 
tratados internacionales, como se ha visto, está eliminada df' la~ 
Constituciones de los países en que impera el régimen democrá
tico-representativo de gobierno.-Las razones que anteceden me 
llevan al convencimiento de que la fórmula propue"sta á ~sta 
Asamblea por el represent ante Lic. Arturo Logroño, en. reem
plazo del actual artículo 3'-' de la Constitución, debe ser aprobada . 
porque satisface plenamente las exigencias del más puro patrio
tismo y los conceptos más avanzados de la Ciencia Constitucio
nal. En mi calidad pues, de representante por la Prov. de Sa
maná le doy mi voto al proyecto." 

DIPUTADO PICHARDO:-Señores Miembros de la Asam
blea Revisora: Consciente de la grave 1·esponsabilidad que asu
mo, alta la frente, sereno el espíritu, en plena posesión de mí 
mismo, ageno a inter eses bastardos y a mezquinas ambiciones. 
quiero hacer constar mi voto, para que perduren á traves de ks 
años mis palabras, inspiradas por el más acentrado patriotismo, 
y los motivos que me impulsaron á aceptar la honrosa designa
ción recaida en mi humilde persona, que hasta hoy, cuando ya 
se inicia el e ~aso de mi existencia, ostenta una historia, si no 
brillante por hechos extraordinarios, por lo menos sin mácula, 
destacándose lo que es mi orgullo: el amor sin límites por esta 
tierra que me vió nacer, mi consagración a la defensa de la li
bE:-rtad y de la justicia, por las cuales no he vacilado en arros1rar 
los más grandes peligros y en asumir las más graves responsa
bilidades.-Convencido estoy de que es de una urgencia inaplaza
ble la solución de nuestro problema fronterizo, el más grave que 
ha surgido desde que la República se fundó; conYencido estoy de 
que toda tardanza en resolver asunto tan trascendental favore
cería a los haitianos, quienes cada día que pasa extienden más 
su invasión pacífica; conveneido estoy de que en el corazón del 
hombre que dirige hoy los destinos de la patria arde el más puro 
patriotismo, Y de que sólo lo alienta un ideal supremo, de engran-
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decimiento, de equidad, y de paz: por eso, después de conocer á 
fondo la solución que se proyecta dar al problema fronterizo, 
solución que no afecta al honor nacional, no vacilo en dar mi 
voto para que se elimine la barrera que impede llegar a un en
tendido 2mistoso con ~l Gobierno Haitiano, y quede trazada de
finitivamente, conforme a las prácticas usuales del derecho inter
nacional, la línea fronteriza que nos separará de Haití.-El hom
bre que ha sabido borrar, con una sabia política de confraterni
dad y acercamiento, las funestas fronteras creadas por odios y 
rencores políticos, tendrá también la gloria de dar cima a la 
radical aspiración de esclarecidos patriotas dominicanos: que la 
línea fronteriza sea casi en su totalidad la época, ó la de fuego, 
conforme la equidad, ya que no se puede realizar, por circuns
tancias bien conc:::idas de todos, el anhelo supremo, la aspiración 
tradicional, el trazarlo de la línea de derecho, la de Aranjuez, 
aspiración que solamente puede ser cumplida por un solo medio: 
el de las armas victoriosas . . . . Por eso, señores miembros de la 
Asamblea Revisora, voto la reforma del artículo 3 de nuestra 
Carta Fundamental, acogiendo la propuesta formulada por el 
Partido Nacional, con la enmienda propuesta por el Diputado 
Casanova. 

DIPUTADO NOLASCO:-Señor Presidente; Señores Re
presentantes: Contrariamente a lo que han hecho algunos com
pañeros de Asamblea, no he querido escribir mi voto motivado, 
sobre el proyecto que se discute, para dejar rienda suelta,-sin 
pretensiones literarias ni de oratoria- no á mi redacción, sino 
á mi corazón, convencido del bien que en este momento hago á 
mi patria. Mi inolvidable maestro decía que los labios hablaban 
de lo que estaba llleno el corazón. Yo he de recordar toda mi vida 
el momento en que me dirijí á vosotros al votar la reforma del 
Art. 3'} de nuestra actual Constitución, porque ello viene á ser el 
triunfo de la campaña sostenida por mi pluma desde hace mucho 
tiempo en el primer diario de la Nación: el "Listín Diario". Y 
hoy siento la satisfacción de venir a completar la obra de mi 
pluma con mi voto en favor de la Reforma, al amparo de la 
honradez del Honorable Presidente de la República y de los ciu
dadanos que colaboran con él en este delicado asunto. Pero he 
de agregar algo más : voto la proposición del Representante 
Casanova, porque ella viene a ser el sello de seguridad y confian
za que se le dá al pueblo, al proponer que se añada en las dispp
siciones transitorias "Y DESPUES DE HABER SIDO TRAZA-
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DA SOBRE EL TERRENO LA FRONTERA DEFINITIVA'". 
Quiere decir, que tendremos la línea después de trazada sobre el 
terreno- y no como hasta ahora, una línea ideal-cosa que ha 
sido el anhelo del pueblo dominicano y que es lo que el patriotis
mo del actual Gobierno nos vá á dar. Por estas razones voy f.t 
dar, lleno de entusiasmo, mi voto á la proposición Logroño con 
la modificación propuesta por el compañero Casanova. 

DIPUTADO PACHECO:-Compañeros: Un deber de con
ciencia, de moral y de patriotismo me ha estado impulsando a 
hacer estas breves consideraciones despojadas de galanura, por
que la sinceridad que brota de los hombres de fé, es como el 
agua clara que no necesita más gala que la de un cristal trans
parente. Por eso, permitidme exponeros sin ropajes espléndidos. 
sin más atavíos que los de la sencillez, los fundamentos básicos 
sobre los cuales se levanta mi íntima convicción para sancionar 
con mi voto, sin reserYas y sin vacilaciones, la reforma del art. 
3Q de la Constitución.-La cuestión fronteriza considerada por 
algunos tan intocable como el manto de Tanith, ha venido si
tuando a la República desde largo tiempo en una situación difícil 
para la cual la inacción es, á mi juicio, un crimen. No voy á 
hacer hincapié en el Tratado de Aranjuez celebrado entre Fran
cia y España en 1777 y cuyos efectos quedaron anulados por el 
Tratado de Basilea de 1795. Esos Tratados, anteriores á la fecha 
en la cual la República Dominicana surjiera a la vida jurídica 
internacional ya han sido objeto de una tésis brillante del com
pañero Logroño, cuyos conocimientos históricos y jurídicos ya 
han hecho suficiente luz, así como nuestra gloriosa Línea de 
Fuego iluminó la noche de la República para hacer el amanecer 
de su libertad !-Voy a refutar ligeramente, puntos que han que
dado sin contestar, yo no se por qué, que han sido el objeto sa
liente de algunas tésis de los que publicamente han opinado en 
contra de la reforma del art. 3'-' de la Constitución, ya desde la 
tribuna, ora desde la Prensa, y como consecuencia, de la solución 
del asunto fronterizo. PRIMERA TESIS :-Imposibilidad de un 
Casus-Belli. Se ha pretendido que la República no ha debido 
arriesgarse a pactar con la vecina República de Haití y expo
nerse, como consecuencia de un posible fracaso y las susceptibi
lidades que podrían ser lastimadas, á la ruptura de relaciones 
entre ambos países y hasta llegar a un ca::-:us-helli, en circuns
tancias desventajosas para nosotros. A los que tal afirman, á los 
que no han querido confiar en el tacto y patriotismo del Honora-
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ble Presidente Vásquez y sus consagrados colaboradores, solo 
habría de objetársele, que tanto la República Dominicana, como 
la de Haití, son miembros de la Liga de Naciones. Una simple 
lectura de los artículosl2, 13, 15 y 16 del Convenat de la Liga 
es suficiente para 110 errar tan lamentablemente. A esa afirma
ción podría replicarse: Por qué entonces la precipitación para 
el arreglo fronterizo? Y responderíamos sin vacilaciones: Por
que la invasión pacífica hr itiana es como una mancha de aceite 
que avanza día tras día sobre el territorio de la República y el 
mal consiste en cruzarse de brazos para dejar hácer. Esto no se 
escapa al raciocinio más elemental. Por qué no se recurre e~ton
ces á los medios que establece el artículo 13 de la Liga de Na
dones para el arregl:::i del • sunto fronterizo? Pues sencillamente 
porque el precitado artículo establece: "Art. 39 Los miembros 
de la Liga convienen en que cuando surja una disputa entre ellos 
que pueda ser según su criterio sometida a arbitraje, y que no 
pueda ser debidamente terminada por vías diplomáticas some
terán toda cuestión á arbtiraje·•. Esto es lo que establece el pá
rrafo primero de ese artículo. Se está recurriendo con grandes 
probabilidades de éxito dentro del mejor temperamento a las 
negociaciones diplomáticas. Sólo cuando estas fueren fallidas 
habría lugar á recurrir al arbitraje conforme lo establece el 
párrafo primero del artículo citado. SEGUNDA TESIS. Capaci
dad de Haití para contratar. Esta tesis es la más apelada por un 
mal entendido patriotismo que niega la capacidad de Haití para 
contratar en circunstancias que no son de lugar enumerar. Pero 
para destruir esas afirmaciones bastaría hacer notar, que en 
iguaidad de condiciones, ia República de Haití se hizo r2presenbr 
en Versalles y que, en igualdad de condiciones es miembro fun
dador de la Liga de Naciones en el seno de la cual su voto ha 
sido de~isivo much::ls veces. No tiene, además esa República 
un Cuerpo Diplomático extranjero? Y esto 110 es suficiente re
conocimiento de su personalidad jurídica internacional? Por lo 
demás,el proyecto de reforma del Art. 39 de la Constitución dice 
en su párrafo tercero: "Solamente por ese lado podrán ser obje
to de modificaciones, siempre que ellas sean legalmente estable
cidas por :µiedio de un Tratado con la República de Haití, debi-

damente aprobado por el Congreso o por medio de un juicio 
arbitral cuyo Protocolo de compromiso sea aprobado por el Con
greso y cuya Sentencia esté exenta de TODO VICIO DE NULI
DAD reconocido por el derecho internacional". TERCERA TE-
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SIS. Publicidad ele las Negociaciones. Algunas personas han de
·c.larado públicamente que estarían de acuerdo con la re~orm~: 
constitucional, y como consecuencia con el arreglo fronterizo. 81 

el Gobierno Dominicano hubiera dado publicidad al curso de las 
negociaciones. Nada más absurdo puede sostenerse en esta ma
teria: Es que se ignora que un Tratado es un contrato pasado en
tre dos ó más naciones y que en el caso de la especie se trata 
de un contrato bilateral':'. Para llegar á su perfección hay que 
pasar por distintas fases, por distintos crisoles, que la diplomacia 
exige mantener en absoluta reserva. Podría Santo Domingo dar
los á conocer sin la anuncia de Haití, contraparte del contrato? 
Y si la 1wgara, porque tiene legítimo derecho para ello, no daría 
lugar á una reconYención para la República, cosa que sería por 
demás ridícula?. Es la discreción, el tacto, la compostura, y la 
altura de miras lo que hacen de la diplomacia ciencia que no 
está al alcance de todos. Los más interesantes, los más trascen
óentales convenios internacionales han fracasado siempre por 
una indiscreción. El pueblo es exaltado por sí mismo y ne!:esita 
de una mano serena que lo guíe con tacto y patriotismo sano.-Ci
taré aquí el caso de la Conferen<lia de la Paz donde hubo nece
sidad, para no dar al traste con la finalidad perseguida en las 
condiciones exacerbadas de las naciones europeas, de exigirse á 
los delegados, por el honor empeñado, que los detalles é inciden
tes de las negociaciones no traspasarían los muros del Palacio de 
Versalles para hacerse del dominio público. De ahí, además, la 
vibrante carta que en fecha reciente dirigiera Clemanceau, el 
Tigre Frances, á Lloyd George, cuando éste, en un artículo pu
blicado en el "Times" de Londres, trató de divulgar secretos 
cuyo silencio era obligatorio por el honor empeñado. "Ay de él 
si habla! dice Clemenceau. Si la palabra dada no es suficiente 
para hacerlo callar la punta de 1pi espada lo reducirá á silencio! 
TEORIA DE LAS CONCESIONES. Y ahora, para terminar, 
permítaseme analizar cuál sería la situación de la República en 
condiciones, las más ventajosas. Vamos á suponer que viéramos 
realizarse lo que algunos consideran el más grande ideal: que la 
República rccupeí-ara torlo el territorio en litigio, que Haití lo 
cediera todo. Podríamos asegurar que la República hermana no 

haría valer en 1ayor de los ocupantes haitianos de ese inmenso 
territorio, extensión bastante poblada, los mismos derechos que 
_consagran los modernos principios de las Pequeñas Nacionalida
des consagrados por una tradición constante y sancionados defi-
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nitivamente por el Tratado de Paz primero, por el cual se le im
pusieron á Rumanía, Montenegro y Chckoeslovasquia; y por el 
Tratado de Polonia, luego, en favor de los habitantes de Prusia Y 
Rusia ?-El principio consiste en que el País adherente de un 
territorio se compromete á rodear de todas clases de garantías á 
los habitantes de la porción territorial adherida, respetar sus 
tradicioneR, idioma, religión, derechos políticos, etc. Véanse, si 
nó l~s artículos 3 y 12 del Tratado de Polonia y los Arts. 86 y 112 
del Tr2tado de Paz Alemán quf• no copio por no ser extenso. Esta 
f'volución del derecho internacional público fué lo que dió origen 
a la famosa carta de Padere,vski y que dió margen á los no me
nos famosos "Principios Determinantes" de Clemenceau en la 
Exposición de Motivos por los cuales estaba ipso-facto obligada 
Polonia y ésta entraba á la vida jurídica internacion3,l herida de 
muerte: el Presupuesto nacional no resistiría según él la terrible 
prueba, y los habitantes del territorio adherido venían á tener 
más derechos que los mismos Polacos. Sin embargo y á pesar de 
todo eso, quedó consagrado nuevamente el principio, y él forma 
parte importantísima del Tratado de Paz. Sttuándonos en la 
hipótesis de las Concesiones, considerando la República con de
rechos saneados, en la más ventajosa situación que pueda conce
bir el ideal patriótico, dejarfa el Gobierna Haitiano de exigir 
derechos para los habitantes de la porción territorial que deba 
reentrar al territorio dominicano?. Dejaría de hacerlo Haití cuan
do ella misma sostuvo esas garantías en la Conferencia de la 
1~ az "? De ningún medo! Cómo se haría la República para sopor
tar la carga que pesaría sobre sus hombros ?.-Y creo, yo confío 
en la buena fé, en el patriotismo y en el desvelo que animan al 
Hon. Presidente de la República y á sus distinguidos colabora
dores y con la frente erguida asumo las responsabilidades que 
afronto ante la historia, porque ini corazón se conforta al calor 
de la fé.-Por todo lo anteriormente expuesto, honorables com
pañeros, yo voto la reforma del Art. 3'-' de la Constitución del 
Estado, con la enmienda introducida por el compañero Casanova. 

DIPUTADO A YBAR :-Dignos compañeros :-Es tan in
mensa la responsabi_lidad que voy a contraer, que yo también, sin 
reparo literario voy á dejar•constancia escrit a de mi voto. (Le
yendo) Compañeros: Cuando tuye conocimiento de que mi nom
bre figuraba en la propuesta presentada por la Junta Central 
Directiva del Partido Nacional, ante la Junta Central Electoral, 
de conformidad con lo que preceptúa la Ley de la materia, para 
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ser postulado como diputado a la Asamblea revis~ra por _l~ Pro
yincia de Santo Domingo en las elecciones que debian verificarse 
en el país el 27 del mes de Diciembre de 1928 Y de acuerdo con 
los términos de la disposición legislativa que votó la reforma 
del artículo tercero de la Constitución de la República, fué tan 
profunda la impresión recibida en todo mi ser, que :me recogí 
á solas con mi espíritu y medité profundamente. . . . De las re
conditeces de mi pecho, una voz, la de mi conciencia impecable, 
me dijo: "Tengo fé en que como dominicano cumplirás tu de
ber".-Y aquí estoy, mis dignísimos compañeros, en este solem
ne momento histórico de la vida de la Nación á cumplir todo mi 
deber, con la convicción profunda de que al cumplirlo, ni me-• 
noscabo mi dignidad personal ni mi patriotismo de dominicano, 
ni mucho menos el patrimonio de honra que me dispongo lim
pio de manchas legarle á mis hijos_--Como hombre que tiene 
una absoluta conciencia de su responsabilidad, no vacilo ni por 
un instante en votar la reforma aludida, porque también tengo 
confianza absoluta en el patriotismo y en la reconodda honora
bilidad del Sr_ Presidente de la República, Gral. Horado Vás
quez, y en el patriotismo y en la honorabilidad de los hombres 
que ván á intervenir en la solución de asuntos tan trascenden
tales, hombres cuidadosos del prestigio de su nombre y de su 
historia. Voto la reforma del artículo en referencia porque en
tiendo que la fórmuh1 prescrita actualmente en un inconveniente 
para la solución del viejo diferendo fronterizo entre el Estado 
Dominicano y el de Haití; y ello después que Su Santidad el Papa 
León XIII declinó n i solicitada condición de árbitro para df>cidir 
en la aludida cuestión fronteriza.-Y por último, voto la refor
ma porque esta grave cuestión no preocupa solamente en este 
momento la mente del hombre que tiene hoy á su cargo la Direc
ción del Poder Público. Hace muchos años Horado Vásonez exi
liado, le decía a uno de sus compañeros de desgracia, ~l Lic. C. 
Armando Rodríguez, hombre que por su estatura moral y por 
su hombría de bien tiene autoridad para · ser creido "que si á lo 
largo de los _años era Gobierno en su país, trataría de dejarle 

resuelto á su pueblo el diferendo fronterizo con la República 
hermana de Haití, por considerar esta cuestión como una obra 
de verdadero patriotismo para los dominicanos". Fiel consigo 
mismo, para no desmentir un solo día sobre este importante 
asunto, Y sin dudas, para imponer hoy silencio á los procaces 
calumniadores que quieren presentarlo ante la faz del país co-
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mo el tipo insigne de la más criminal obra que pueda realizarse 
contra la Patria, Horacio Vásquez, serena la conciencia, aborda 
la grave cuestión de la solución del problema fronterizo, asu
miendo con ello una de las más grandes responsabilidades de su 
historia. Para compartir con él esa enorme responsabilidad, pues
ta la mano en mi corazón é interrrogando sus latidos y los dic
tados de mi conciencia, voto la reforma del enunciado artículo 
3'·' de la Constitu.:ión de la República, convencido de que coopero 
f:i una obra de bien para mis compat1·iotas.-Voto además la mo
dificación que ha propuesto el Representante Casanova? 

DIPUTADO LOGROÑO:-Parece que lógicamente estoy 
redimido de motivar mi Yoto en pró del artículo 3'-' por cuanto 
soy el propqnente del nuevo artículo y al presentar mi moción 
lo hice con la consiguiente exposición de motivos. Pero como se 
ha hecho una reforma, es decir, se ha propuesto, por el Repre
sentante Casanoya y yo la voy a votar, lo haré diciendo que aun
que parece á primera vista que la enmienda que se introduce es
tablece una línea material al intercalarse en las disposiciones 
transitorias de la frase: "Y DES PUES DE HABER SIDO TRA
ZADA SOBRE EL TERRENO"' al referirse a la frontera defi
nitiva, no tengo inconveniente en votarla, porque fortifica el es
píritu de seguridad del partido, del cual he sido port.:i.-vo.,; aqu í. 
Probablemente, sin la enmienda propuesta por el Representante 
Casanova, la nueva redacción del artículo 3,, de la Constitución 
abre puerta franca á las negociaciones grado á grado con Haití 
ó al arbitraje y á los que votaron esa reforma puede no quedarles 
resquemor, ni el menor temor sobre nuestro futuro, porque si 
hien es verdad que la forma propuesta de que debe sP.r trazada 
l:J. línea sobre el terreno y que solamente cuando sea trazada se 
,witen de la Constitución los capítulos segundo y tercero, pan 
;¡ue quede el artículo 3'-' reducido á esto: "Art. 3'-' El territoric; 
1le la República, incluso el de las islas adyacentes, es y será in&
lineable", la proposición original era perfectamente aceptable 
sin n1-11Lficación. Pero ce,mo hP dicho ya vo;;r a aprobar la en

mienda pl"opuesta por el Representante Casanoni, para que sea 

refon:,mdo e! artículo 3'-' definitivamente, cuando una YPrdadera 

fro.•.1tera :e:epare á ambos paises y nél sea uw: frontera fantástica 
que· rnlrb l olccar nueyamcnte a los dos r-ueb:n - en un im p;-ee ai 

l: 1ld debemos todos ir, porque considero que para ht ;.,Jh.a-ión del 
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problema fronterizo debemos llegar no solnmentc hr,sta ·fonde 
f"e.:t posible, sino hasta á lo imposible. 

DIPUTADO GOYCO ALIX :-Conscientemc(~ltP, patri6ti-
camente, doy mi voto á la reforma del artículo :{•: <le la actual 
Constitución presentada por el Representantf: Logroün e,m la 
reforma introducida por mi compañe.ro de repre8f·ntadón Ca8a
nova, porque estoy seguro, tengo la plena confianza. de c1ue co
laboramos, para solucionar el problema más grande de la Re
pública. Esta vez colaboro con el presidente de la República con 
más gusto que la vez pasada que acepté mi designacióu p·ir.i Di
putado á la Constituyente, porque sé que no solamente la opo
sición, sino el pueblo dominicano, tiene confianza y se ~entir:í 
satisfecho de las negociaciones que se realicen. 

DIPUTADO CAMBIER :-Entiendo que la cuestión que 
nos ocupa es de una grave trascendencia para el pueblo y c-o
mo dijo hace un momento el Representante J. J. Sánchez, des
pués de la ocupación americana es este problema, el de la fro~1-
tera, el que más hondamente ha conmovido el alma naciom,l. 
Como es tan delicado este asunto, quiero, sin pretenciones lite
rarias, dar mi voto por escrito en este delicado asunto. (Le
yendo) Honorables Representantes: Al dar mi asentimiento á 
la reforma del Art. 3'' de la Constitución Política del Estado, en 
mi calidad de Representante de la Provincia del Seybo, quiero 
hacer algunas consideraciones, a fuer de explicación de los moti
vos de mi voto. Tres razones poderosas me inclinan á votar di
cha reforma : Primero : La patente necesidad nadonal de hacer 
desapºarecer el escollo constitucional consagrado en el aludido ar
tículo 39 ; Segundo: El deber imperioso que tenemos de evitarle 
á las sucesiones venideras contratiempos, enojos é incertidum
bres, que puedan culminar quizás en un conflicto armado; Ter
cero: La absoluta confianza que tengo en que las negociaciones 
que han sido iniciadas por el Gobierno del Presidente Vásquez, 
habrán de traer como consecuencia feliz, la celebración de un 
tratado decoroso para el pueblo dominicano y perfectamente a
justado á nuestras patrióticas aspiraciones. Y o entiendo que al 
consagrar nuestra Constitución, cuales son los límites de la Re
pública Dominicana por el Occidente, debe hacerlo de un mxlo 
que no dé lugar á dudas, que esté libre de ambigüedades, que 
no s~ iJres:e ¿_ equ.í-rncas interpretaciones. En efecto, el texto 
q~2 comentamos expresa que los límites son los mismos, que en 
virbd dDl Tratado de Aranjuez de 1777, la dividían en 17\33 
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de la Parte Francesa por el lado de Occidente, y no podrán EU

frir otras modificaciones, sino las autorizadas legalmente y que 
puedan derivarse del plebiecito del 1 y 2 de Junio de 1895. No 
pudiendo hacerse otras modificaciones que las que pudiesen de
rivarse del plebiscito del 1 y 2 de Junio de 1895, y habiendo el 
Sumo Pontífice declinado el poder que como árbitro le fué con
ferido, se estaba frente á la creación de un estado de cosas que 
formaban un absurdo constitucional. El articulado de la Cons
titución, por su misma condición de ley sustantiva, debe ofrecer 
una claridad convincente. En cuanto al segundo motivo de mi 
voto, afirmo que la sana aspiración de todo dominicano, debe 
consistir en legar á nuestros hijos una patria no solamente 
próspera sino feliz, y su prosperidad y felicidad, andarán á sal
tos, cuando dejemos en pié un conflicto como lo es el problema 
de fronteras. En cuanto a las finalidades de las negociaciones, 
creo sinceramente que el patriotismo del Presidente Vásquez, 
pone fuera de tela de juicio, el arreglo en vías de realizarse. 
Este será un tratado digno de la patria que nuestros m::i.yores 
nos legaron, perfectamente ajustado á nuestras ;;onveniencias, 
á base de recíprocos sacrificios tal como se ha expresado. Al
gunos han tratado de desarrollar la tésis de la conveniencia de 
un plebiscito para la reforma que estamos operando, por man
dato del pueblo, del Art. 3,, de la Constitución. Yo comparto la 
opinión de los que han sostenido la tésis contraria, porque indu
dablemente que nuestra Carta lVIagna no puede en mom2nto al
guno ser reformada por otros medios, que no sean los que ella 
misma indica, sin que esa reforma resultase á su vez inconstitu
cional y jurídicamente inexistente. Por tales motivos, Compa
ñeros, consciente de mi deber para con la patria que me vió 
nacer; con la conciencia satisfecha de haber cumplido la obliga
ción que al surgir á la vida, todos contraemos de asegurar su 
integridad y defender su independencia, declaro solemnemente, 
que doy mi voto favorable á lá reforma del Art. 3'', tal como ha 
sido propuesta por el Partid oNacional. 

DIPUTADO DE LEi\IOS :-Honorables compañeros: Al 
franquear los humbrales de esta mansión sagrada donde nos reu
nimos para una obra de paz, vengo orgulloso y lleno de fé á 
aceptar también partes de las responsabilidades que para noso
tros reserva la historia al tratarse de este trascendental asun
to de fronteras. Como la mayor parte de los hombres que hoy 
rigen los destinos de la Nación, fueron ayer, como verdaderos 
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nac:ionalistas los que acogieron fervorosos el Plan Hughes-Pey
nado, del cual surgió la desocupación y que sin ese Plan aun con
tinuariamos por la Vía Sacra, de la ocupación. Hoy eso.; m::::m :3 
hombres verdaderos nacionalistas, aprovecharán la buena opor
tunidad que se presenta con la buena disposición de nuestro ve
cino del Occidente, para dejar sepultada en la inmensidad de 
los tiempos el fantasma de la guerra de fronteras y asegurar la 
paz moral y material del pueblo dominicano. Confiado en el 
patriotismo del Ron. Presidente Vásquez, así como en el de los 
hombres propulsores del progreso que le rodean, sin temor, doy 
mi voto en favor de la reforma del artículo 3'-' de la Constitución. 
con la enmienda propuesta por el Representante Casanova. 

DIPUTADO BUENAVENTURA SANCHEZ :-Señores Re
presentantes del pueblo dominicano: En la delegación plenipo
tenciaria que integraron los Señores Lk. Moisés García Mella 
y Lic. Angel Morales en el Gobierno del Presidente Vicini, tuve 
el honor de formar parte como Secretario. En esa oportunidad 
tuve ocasión de conocer :í fondo cuales eran y cuaks son los in
convenientes que nos im.'.)iden la solución del problema fronteri
zo con el vecino Estado ele Haity. En ese momento consideré 
que era indispensable la reforma del artículo 3'-' de nuestra ley 
sustantiva para poder llegar a un entendido definitivo. Por 
consiguiente, desde hace cuatro años, he sido un partidario de 
la reforma del citado artículo 3'-' Por esas razones, le doy mi 
voto al proyecto presentarlo por el Representante Logroño con la 
(;nmienda introducida poi· el Representante Casanova. 

DIPUTADO SOSA :-Consciente de mi deber como domi
nicano, asumo la responsabilidad que me impone el momento 
histórico como miembro de esta Asamblea Revisora, y puesta la 
mano en la conciencia voto la reforma del artículo 3'-' presentada 
por el Constituyente Logroño, con la modificación introducida 
por el colega Casanova, porque entiendo que la reforma del ci
tado artículo se impone, para que el Gobierno tenga capacidad 
jurídica y pueda resolver el trascendental problema fronterizo 
que tan graves perjuicios viene causando al pais · en todos sen
tidos. El patriotismo nunca desmentido del Gral Horado Vás
quez, Presidente de la República, triunfará una vez más, por
que él sabrá resolver este asunto de una manera decorosa y dig
na en bien de la Patria. 

DIPUTADO R. B. ZORRILLA :-Compañeros de Asam
Llea: En este momento solemne de la vida nacional, que abre las 



puertas á un entendido amistoso con la \-ecina república b~iti:.
na y el cual permitirá determinar en forma preci:m y permfü1en
te toda la porción de territorio sometida á la soberanía de la Re
pública, vibra mi espíritu bajo la influencia venturosa de esa 
fruición íntima que debió adueñarse del pecho de aquellos índi
tos \·arones que animados ccn el fuego sacrosanto del más puro 
patriotismo, dieron con la creación de esui. querida patria domi
nicana, cima á sus anhelos y á los de sus hermanos en escla·d
tud. Y lo siento así, compañeros míos, porque considera q_t:e 
mientras haya tierras dcmin:icanas que no se cobijen bajo lo:; 
pliegu·es de la insignia gloriosa ce la Patria, el sueño de Duar
te, esa figura gigante dei patriotismo, no habrá akanzado Sil 

completa real~zación, y nos toca al \-otar la reforma del artícub 
3·· de nuestro Pacto Fundamental, iniciar con la alborada épica 
del 2í de Febrero de 18-14. Voto, pues, la re:orma del art. 3'' 
de nuestra Constitución con mi conciencia en paz y con el con
vencimiento absoluto de que contribuyo á la esrnbifülad futura 
de la República. La voto porque el patriotismo y la integridad 
del Gral. Horacio Vásquez, digno Pre.sidente de la República, qie 
anima de toda fé con respecto á sus actuaciones e~ esta trnscen
dental cuestión. Voto la reforma porque ella permitirá procla
mar á la faz del mundo ch-ilizado uno de los más grandes triun
fos del derecho y de la confraternidad humanas, y en fin la ,o
to, para corresponder á los reclamos de mi conciencia. de mi al
ma y de mi corazón. ,-otando también la moclificadón propues
ta por el Diputado Casanova. 

DIPUTADO L. RAMIREZ :- Yo hice ayer en breves fra
ses mi exposición de motivos al votar la reforma del artícub 3u. 
Debo sinembargo agregar algo hoy. porque ayer, cuando hice 
mi exposición de motivos, no estaba sobre el tapete. la proposi
ción Casanova. Ningún dominicano tiene derecho a ignorar que 
hace un siglo que se viene buscando un plan y una idea de solu
ción á la cuestión fronteriza. Xingún momento como el actual 
se presenta para la República, porque es Presidente el Gral Ho
r acio V ásquez, porque él está respaldado por un gran caudal 
de opinión pública que es lo que se necesita, porque el pueblo 
tiene que tener confianza para que las negc.:iaciones puedan te
ner éxito. Ayer dije por qué aceptaba la moción del Represen
tante Logroño y hoy, por esas mismas razones, le daré mi voto 
a la modificación propuesta por el Diputado Casanova. 

DIPUTADO GRULLON:-Consciente de la responsabilidad 



eme asumo en este momento en mi calidad de Representante por 
1~ 1~rovincia E spaillat, le doy mi voto á la reform'l del ar~kul0 
~•, de nuestra Carta Fundamental, propuesta por el Represen
tante Logroño, con la modifL::ación Casanm,a, asegurando así la 
facilidad para solucionar el problema más grande que tiene de 
frente la República. 

DIPUTADO BONO :-Heredero de un nombre patriota, 
sin miedo y sin tacha, me siento orgulloso al estampar mi firma 
al pié de la reforma qne estamos introduciendo a nuestro Pacto 
Fundamental, porque entiendo que con ello hago el bien más 
grande á mi patria suprimiendo el peligro de esa espada ·de Da
mocles que ha tenido suspendida sobre su cabeza desde que na
ció. 

DIPUTADO BEAUREGARD :-Señor P!i·esit\ente, Se.:io
res Asambleistas: Edificado con las bien condensadas ideas ex
ternadas por los compañeros que me han precedido, quiero ex
presar corno represe11tante de la Provincia de Samaná que me 
hago solidario de las ideas expuestas por mi compañero 1\Iessi
na; por tales motivos, voto por la reforma del Art. 3,, de la Cons
titución con la enmienda del compañero Casanova, compartien
do la responsabilidad que pondera sobre esta Asamblea en este 
momento histórico. 

DIPUTADO SARMIENTO:- Voto por la reforma deJ 
Art. 3,, de nuestra Constitución de acuerdo con el texto pre
sentado por el Licdo. Logroño y aprobado por la Comisión en
cargada·, porque de este modo se le dá capacidad al Ejecutivo 
Nacional para negociar el tratado con la República de Haity y 
habrá el Pueblo Dominicano solucionado el problema más serio 
y de más trascendencia que ha tenido siempre por delante des
de el nacimiento de su independencia. Y lo hago lleno de fé y 
de convencimiento porque sé que el Ron. Presidente de la Repú
blica y los hombres de su Gobierno habrán de encaminar un 
tratado que lleve por escudo la dignidad, el decoro y el patrio
tismo nacional. 

DIPUTADO MODESTO DIAZ :-Honorab]~3s miembros 
de la Asamblea Revisora: He concurrido á esta ·Alta Cámara 
autorizado por el voto de los electores que me han favorecido con 
su confianza, á proceder de acuerdo con mi conciencia y plena
mente unjido por el amor que le profeso á la Patria, á votar la 
reforma del Art. 3,, de la Constitución vigente, tal y como la ha 
elaborado el compañero Lic. Logroño y con la modificación in-
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troducida por el Diputado Casanova. Al votar la reforma cons
titucional aludida, me inspiro, además, en la necesidad que tiene 
la República Dominicana de dirimir el controvertido asunto 
de sus límites con la República de Haití, de una manera tan de
corosa y tan equitativa, que el más fervoroso y exigente ideal de 
patriotismo, quede tranquilo y satisfecho. Por otra parte, la 
confianza que tengo en la hombría de bien y en la honorabilidad 
del General Horacio Vásqu.ez, Presidente de la República, me 
conforta para esperar, en paz con mi conciencia, que el arreglo 
que se haga, no merme en el más mínimo ápice, los derechos in
manentes de la República Dominicana, ni tenga que producir el 
más Iijero escozor en el conglomerado del Pueblo que espera la 
solución final de este arcaico litijio, con una creciente ansie
dad. No puede concebirse á priori, determinada sospecha en el 
proceso de nuestra actuación ni en los pasos del Gobierno para 
solucionar esta vieja cuestión de límite.s, y en caso de haberla, 
la considero como un arma de combate para agredir impacien
temente al Ejecutivo y al Partido de las mayorías nacionales ac
tualmente en el Poder, y nunca como un recelo justo para res
guardar el derecho que le asiste a la República en su diferencia 
limítrofe con Haití. Por eso voto á conciencia la reforma del 
artículo 39 de nuestra constitución Yigente. 

DIPUTADO MARRERO :-Voto por la reforma del arti
culo 39 de nuestra actual Constitución en la forma introducida 
por el Representante Casanova, porque tengo la confianza de _ 
que cumplo con un deber. ,. 

DIPUTADO PRESIDENTE:-Si ningún Representante 
desea hacer uso de la palabra, se vá á someter á votación la pro
posición Logroño con la modificación introducida por el Diputa
do Casanova. (Pausa) Los que estén de acuerdo ccn su aproba
ción, lo manifestarán en la forma acostumbrada. 

APROBADAS A UNANIMIDAD. 



ASAMBLEA REVISORA DE LA CONSTITUCION 

DEL ESTADO, DE 1929. 

Sesión de Enero 9, 1929. 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO LICDO. PORFIRIO 

HERRERA. 

DIPUTADOS PRESENTES :-Señores Porfirio Herrera, 
Presidente; Juan José Sánchez, Vice-presidente: Pichardo, Ay
bar R., N olasco, Marrero, Logroño, Casanova, Goico Alix, Fon
rleur, _ Saviñón, Ramíre.z, Jiménez, Pelletier, Cabral, Castillo, 
Gamilo, Ortega, Bonó, Sosa, de Lemos, Sarmiento, Grullón, Zo
rrilla, Cambier, Matos, Hernández, Cabreja, Pacheco, l\Iessina, 
Beauregard, y Diaz y Sánchez, Secretario~. 

DIPUTADO PRESIDENTE :-(Timbre 3.10 I-'· m.) Que
da abierta la sesión. (Pausa) El Archivista d:irá lectura al 
Acta. 

-Lectura del Acta de Enero 8, 1929. 
FUE APROBADA. 
-No hay correspondencia. 
-Lectura del Art. 39 de la Con$titución. 
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----DIPDTADO-PRESIDENTE:- Se ofrece la -ralabra. 
DIPUTADO NOLASCO:-Pido la palabra. 
DIPUTADO PRESIDENTE :- La tiene el Diputado No-

lasco. . 
DIPUTADO NO LASCO :-Para ratificar en todas sas par-

tes mi voto favorable a la reforma del art. 3'-' que el Sec1 etario 
acaba de leer. 

DIPUTADO PRESIDENTE:-Los qne Pstén de acuerdo 
con que sea aprobado el texto tal como ha sido leído, lo :rnmi
Íestarán en la forma acostumbrada. 

FUE APROBADO A UNANIMIDAD. 
DIPUTADO PRESIDENTE :-Habiendo sid0, pues, apro

bada la modificación del art. 3'-' de la Constitución, procede r.ho
ra su proclamación, para lo cual voy.a invitar a mis distinguidos 
compañeros a asomarnos al balcón del Palacio Legislativo, para 
hacer ante el pueblo dicha proclamación. 

-Los Diputados pasan a los balcones. 
-El Secretario Sánchez lee el nuevo texto del art. 3'-'. 
DIPUTADO PRESIDENTE :-Ante el pueblo y en vir ~ucl 

de las facultades de que nos ha investido el Decretü · de cmrrnca
toria, declaramos solemnemente que la Constitución de la "Re
pública Dominicana en su art. 3,, ha sido modificacfa en la fo1·
ma como la ha leído el Secretario.- Queda, pues, pI·odéi.mada la 
nueva Constitución Política de la República, de acuerdo con las 
modificaciones introducidas al art. 3'-'. 

- Se reintegran al salón los señores Diputados. 
DIPUTADO PRESIDENTE :-Con esta modificación, se

ñores, considero que se ha abierto el primer acto por medio del 
voto de todos 1os pueblos de la República por mediación de sus 
dignos Representantes en esta Asamblea, para que se inici.e el 
proceso que pondrá fin al viejo conflicto fronterizo que ta!1tas 

•vicisitudes ha causado y que es una amenaza para las futuras 
generaciones. El Gobierno de la República, que está pre~idido 
por una persona de alta contextura moral, resolverá digm1men
te esta ardua cuestión. Consideramos que hemos cumplido nues
tro deber y que debemos retirarnos de esta Asamblea con la 
conciencia tranquila de haberlo hecho dignamente. (Pausa} Se 
dá un receso para preparar el acta de clausura (Timbre) 

-Se prepara el acta. 

DIPUTADO PRESIDENTE::-(Timbre) Se reanuda la 
sesión. 
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DIPUTADO LOGROÑO:-Yo pido que la Comisión que se 
ha de dirijir a la Mansión Presidencial a dar cuenta al Preai
dente de la República de la clausura de los trabajos de la Asam
blea Revisora, también en nombre de esta Asamblea, le rf'cuer
de la decisión de la Asamblea de remunerar a los empleado'; que 
ella puso· y nombró a su servicio, con el sueldo de un mes de los 
que disfrutan al servicio de la Cámara de Diputados. 

DIPUTADO PRESIDENTE :-Se somete a la Asamble,1 
esta proposición. 

FUE APROBADA. 

DIPUTADO CASANOVA:-Propongo una modificación: 
que en vez de una Comisión, Yaya la Asamblea en pleno a roner 
en manos del Hon. Presidente de la República la nueva Consti
tución, y que al mismo tiempo ella en pleno comunique esta re
solución que sobre la proposición Logroño ha tomado. 

DIPUTADO PRESIDENTE :- Se somete es!ta modifica,.. 
ción. 

FUE ACORDADA. 

DIPUTADO PRESIDENTE :-Queda, pues, clausurada la 
Asamblea Constituyente, al suspender esta sesión. (Timbre). 
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